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REP11BtiCA DE HONDURAS. .Ailo AU.. CENTRQ..AÚRTCA. 

L_t\ GACETA. 
/ 

Diario Oficial db_la República de Honduras. 

SERIE 52. TEGUCIGALPA, ABRIL 6 DE 1889. ~R0ál6. 

SU.M.A.BJ.O. 

PODER EJECUTIVO. 

do edificio, comprendiendo las obras acorda
das el l. 0 de Febrero último, euyo valor as
ciende á. la suma de seis mil Seiscientos eineo 

DTSTR.l:"OCION. PUBLIC:A--Aeu~o en q~e man- pesos, erogación acor~da en la feeb.a indiea· 
da. reeoastmir Y JUDpliar el ediñcro desti:Dado al da· y las sio-nientes · -
In.qtjt;ut~ Nacional y á la Universidad de laRepú- ' ~- • 
Wiea.-Acuerdo temendo oomo pa.,crada la suma Constru.eeió.n de una galerís en el patio m-

Retrete, excavación y muro ..•••.... 
Construcción del mismo .•.•.••..... 
Tres -escaleras. ; •••••••..•••...••••• 
Teminaeión de la faeha.da, herraje, etc. 
Para ninfo, ete. ..•.•.....•....••.•. 
.Atteglo de Gabine~ mesas y demás 

útiles .••• .' .•••••..•..•.••••..•••• 

300 

673 
7W 

1.000 
1.-46() 

500 de dos mil oebellta y nueve pesos. que. el Señor teñor, con destino á Gabinetes ae .Historia 
Do!l Fraacisoo Piallos, en nombre del Gobiemo, N ataral y Anatomia, etc. 
sati.sBzo al Doctor"Don Juau A. Arias. Total •t9 000 Dos eseáleras en et mismo patio y en sus · • · - · • • • w- :-· 

FOliENTO.-A.enerdo ~nociendo á .Mr. David H. lados, para el acceso al piso SUN>ñor; un dó- Todos estos gastos se resumen &>i: 
Beatley, eomo Agemi de •"TJle Olancho Syndi- r-
cate."-A.cuerdo oonoediendo á los SeAores De ble retrete para servicio de profesores y a· Importe del presupuesto extraordina-
Le6n y AI~ un Iot.e de i.eneno en Piiew Cortés. lumnos; una ·san da á la calle por el lado E· rio de l. 0 de Febrero último •••. : .. * &.605-
-A.CQerdo en que se autoriza á Don llánuel Co- del edüieio; cocina y galeria en el propio la- Importe del presupuesto que antecede. 12.00& 
dina, para ejercer el cargo de Procurador de la. do; reparación y apeno.ra ~ dos puertas ea -
... ~.g,PJ:n. Na,tqatWn ·antJ I~ C .... '-A.· la Biblioteea; 0011ve'Diente ~refacción de .las VáJor total de la reconstrucción y re-
cuerdo conoediendo lioencia por un mes al tele- -1-- · f • gra1ista .Don Carlos Moneada. atua.'S que e:rlsten .y p~ disponerse .e11la ormas •••••••••••••••••••••••.• ~ 18.60~ 

l'ODER JUDICIAL. planta baja &! edificio; eonstrueei6n dé una 3. 0-Que estos gastos se hagan sucesiva-
En la "criminal iBstruída ooJrtra Policarpo V a.reJa por nueva aula, en el lado N. del patio principal, y mente, según el curso del trabajo, tomándose 

los delitos de atentado y desacato.-Eu la crimi- de una habitación para servidumbre; aperp¡ra los respectivos fondos de la.c; partidas &sti
nal iDstruída contra Poliearpo Varela. por el deli- de un pozo, con bomba y brooal, en el mismo- nadas á la instruooi6n pública en el Presn
to de atentado.-En la militar instruida contra ~atio; constrneei6n.de tres a~ psra cuarenta puesto general; y 
Coneepción Irías pór el deUto de insuoordinación- alumnos, á. lo menos; de un salón para dibujo. - 4:. ~-Comisionar, para la ejecución de la 
-Voto particular en la acusación iDstaw:ada por eJ;l ·diferentes secciones, con capacidad pa.ra. obra, al Senor Direetol' del Instituto Nacional 
Don Miguel Vega, contra Don .A.Jejandro Mem- d 
breño por calumnia ~ta.-En la acusación ins- oseientos alumnos, y de un comedor· oon ea- y Rector de la Úaiversidad referida, Doctor 
taurada por Don Miguel Vega, contra Don Ale- pacidad proP,Oreionada. Est& einco construe- Don Antonio Ra.aúre:~. Fontecha, qnien diri-. 
ja.ndro Membrefi.o, por calUíD.Dia. escrita.-Juicio clones se veriñearán ea el 1oea! correspon- girá los trabajos hasta su terminación, for
eivil ventilado entre Doña Guadalupe Tablas y diente,'según el plano respectivo;_ se construi- mando previamente el respectivo plano 6 Eli· 
su esposo Don Manuel Sequeiros, por causa· de rá, además, un sal6n para dcmnitorio y aseo seño; y dará. c1lenta .al Gobierno, cuando, por 
insolvencia.-A.cuerdos de la Corte Suprema de d -'~- • 1 1 · ~ · Justicia. · e c.wse1entos a nmnos, e que se s1tuao. en el raz6n de }0$ predios confin::mtes,· se le presen-

A. VISOS OFICL!.LES. sal6n qne se enenentra al Norte de la Iglesia tare alguna dificultad qne suspenda ó entor· 
de la .Meroed, 1 una escalera en el ri:li.snlo para pezea el curso de los trabajos, los que de~ 
el servicio del piso supeñor. Se oonstrnirá, rán iniciarse lo más pronto que fuere dable.-PODER .EIECUTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
.!.eneldo en qn.,e se manda reconstruir y ampliar el 

ediñcio deStinado al Instituto Nacional y á la 
Universidad de la Reptíblica. -

t.ambién, un piso alto sobre el solar menci~na- Comuníquese y regístrese. ' 
do, pis9 que se unirá. con el que ahora existe Rnbrieadó por el Señor Pre~ident~. 
en la Universida.d,,. será destinado B. s~6ñ .Al,araao • 
donnitorio, para ninfo del enunciado Institil· _ 
to, y sala& para las respectivaS oficinas. · Se .!.cuerdo tenie.ndo como pagada la suma de dos mil 
oonstrnirá., asimismo, un oorred9r alto, cu- ochenta y nueve pesos, que el Señor Don Fran-

SEC&l!:T.A.RÍA. l>E ESTADO EN Et. l>ESP..t..CRO l>B bierto al lado N.~~ edificio, destinándose al cisco Fiallos, en nombre "del Gobierno, satisfizo 
L...-sTRU~CIÓ:N PÚBLICA.. . servicio del mismo; debiéndose reparar el pi al Doctor Don Juan A. Arias. 

Tepucigalpa, .:J 1»-ill. 0 de 1889. so alto, y distribuirse ~o Ja fo'!ma más apro-
Deseando el Gobierno qne en la Capital se piada para el desempeño d~ laa clases. SBCUT.A.JUA l>E ESTADO EY EL DESPACHO DB 

DrSl"BtíCCION PUBLICA.. 
lleven á debido efecto, Jo más pronto posible, 2.0-Paril estas reformas y reeonstrneei6n 
las disposiciones contenida.<~ en el Decreto de general, se presupone y destina el·gasto de 
12 de Enero del corriente ~ñ.o, aprobando las doee mil peS;<>~, que apro:rimativamente se Debiéndose al Señor noctor Don Juan .A. 
reformas propuestas por el Consejo Supremo distribuirán de 1~ manera. signieJtte: Arias la s!!ma de dos nul·ochenta y nueve pe· 
de Instrucción Pública; y, atendiendo á. que Para ~na galería. en el patio inteñor •. $ 1.360 sos, por s_neldos que devengó com~ Director 
el edificio destinado á. la 2.~ enseñanza y á. Un pozo en el patio ..••. _.......... 300 y Catedrático del extinguido Colegto de Co-
la profesional no tiene la extensión necesa· Madera y herraje. ...•.•••...•.. _. . . 100 pá.n, y hab~éndol~ pagadQ ~t.a sam~ el Señor 
rla y la conveniente distribución, para que la Bomba (principal yeosto aproximado). 1'15 Don_ FranCl800 F~os con lnsttneclones del 
Universidad Central y el Iostitnto de estu· Salida noeva .............. ·•. ... . .. 560 .Gob1erno, el PreSidente 

T~alpa,_ A.llril 5 <k 1889. 

dios secundarios, independientemente, mar· Cocina. ... _ ......... -: .....•... ··.·.. 4201 .&.Ct;ERD..t..: 

ehen con la debida regularidad; el Presidente Pared de adobe para tO<la la reforma. . :t.S72l Qne se dé por pagada al Señor Arias la 
J..CUERD..t..: Repello de la misma............... 1:248 cantidad enunciada, y que se acredite al Se-

l. 0-Qo.e se reconstruya y amplíe el referi- Paertas nuevas., ..•.••...•.... ·, . . . • 1.280 iior Fiallos en el haber de la cuenta que le 
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lleva la Dirección General de Rentas; remi
tiéndose, con tal fin, á. la respectiva Oficina, el 
recibo del Señor Ari.as.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

FOMENTO. 
Acuerdo reconociendo i. lfr_ David H. Bentley CO!Jl() 

Agente de "The O lancho Syndicate." 

Sl!:CBETA.RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DJt 

FOliE~TO. · 

Tegucigalpa, Abril2 ele 1889. 

.Traída á la vista la solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por Mr. David H. Bentiey, 
el26 de.l.I1le$.pasa.do, p¡di.e~d.o se le auto.rice 
pal'á ejercer en la RepúbJica el cargo de Apo
derado . de •• ~ Olant~o Syndieate, " la 
cual es una Compañía an6nima organizada de 
oonformidad con las leyes del Estado de New 
York, uno de los Estados Unidos de· Norte 
Amsrica. Qo~siderando: que el peticionario 
ha exhibido los documentos auténticos que 
.aer~ditan su nombramiento; por tanto, el Pre
sidente 

ACU.EltDA: 

REPUBIJCA··DE HONDURA& 

Estados Unidos de Norte América.-C~i
derando: que el"peticronario ha exhibido, ile-· 
bidamente legalizadosy los documentos en qae 
consta sn nombramiento.-Por tanto, el Pre. 
sidente 

ACUEXDA: 

Autorizar al referido Se»or Codina pal'a 
que ejerza el cargo de que se ha hecho men
eión.~omuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

ActJemQ concediendo licencia po1r -u. mes al telegra
fista Don Carlos -Mcmcada. 

SECRn.AEU DE ESTADO EN EL :&ESP~CBO DE 

FOME::!o."TO. 

Tegucigalpa, Abril' 5 ele 1889. 

Estimando justas las razones en que se fnn · 
da el Telegrafista.de la Oficina Central de es
ta citFdad, Don Carlos Moneada, para solici
tar licencia por un mes, oon goce de sueldo; 
el Presidente 

ACUERDA.: 

De cooformidad.-Comuniquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor PresideD-te. 
P/an(l$. 

atentado, al aeometer de mano armada eor.tra. 
el policía y el ao.rlliar del pueble> de M"oroceli_ 

Considerando:- que, á los testimonios-de las 
personas indicadas, se agregan otros datO&<,. 
que robustecen la oonvicción de ser el pr(f
eesado antor del delito que ha dado· margen
á la presente investigación. 

Considerando:- qtie, t!n el ea.so de qae se tt""a
ta., no ha ba.hido delito de desacato, por que,. 
si es verdad que el acusado dirigió expresio
nes amenazantes á. la.~ autoridades, en los m~· 
mentos que venticaban su captura,. tale& e-x;:
presiones wn naturales en lan<'es de es.ta es
pecie y deben'estima~ oomo parte integran
te dlel delito de atentado, sin que puedan, por 
lo t9-n\o, sústituir otro delito más que debie
ra separadamente penars~. 

Considerando: qqe, •apreciado el mérito ael 
proceso en los términos ex'puesto~. es induda
ble que s.e han infringido los artículos 1.~ 'n, 
78, llet3 y 2.66 del' C6digo Penal, alusivós á la 
presente cuestión. . 

Conceder á Mr. Bentley la autorización de 
que se ha hecho m~rito.-Comuníqnese y re- ~!!!!!!!!!!!!!!!I!!!PO!!!!!!!!!!!D!!!E!!!!!!!R!!!!!!!J!!!U!!!!!!!D!!!I!!!!C!!!I!!!A!!!L!!!!!!I. !!!!!!!!!!!!!!!!!! 
gístrese. 

Por tanto: La Corte Suprema,. á nombre 
de la República, en presencia de }a:;¡ disposi
ciones cit.adas y de los artículos- 1.?0, 'li3S y 
739 del C6digo de Procedimientos, por una
nimidad de votos, declara: que ha lugar á la 
casaci6n de la sentencia de la Corte de .Apela
ciones~ por haberse estimado como delito d& 
desacato las exprt!Siones proferidas por Varela 
de qae se ha hecho mérito en el cuerpo de es
te fallo; quedando, en consecuencia, invalida
da dicha sentencia, y debi~>ndo p_ronunciarse 
por este Tribunal la que corresponda, oonfór'
me al ~érito del proceso.-G6mez.-Zelaya 
-Alvarado.-Escobal'.-Dá.vila. -úonstauti 

Rúbtica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo concediendo á los Señores De León y Alger 
un lote de terreno en Puerto Cortés. 

SECBETA.BÍA DE ESTADO ES EL D.ESPACS.O Dlt 

En Iá erimiiaal instruída contra Polalpo V arela por 
los delitos de atentado y desa.eato. 

Corte Suprema' de J nsticia.-Tegncigalpa, 
Mayo diez de mil ochocientos· ochenta y dos. 

Vista .la presente causa, ~guida contra Po- nó !\fartín~z, ~cretario. 
licarpo .V arela por los delitos de atentado y 
d:saeato, la eual ha venido al conocimiento En la. erimiDal instruida contra. Policezpo Yare:ta. por Tegucigalpa, Abril 2 d6 1889. - el delito de atenta.de_ 
de este Tribunal, en virtud del recurso de ca-Con vista de la solieitnd dirigida al Poder

Ejeeutivo por los Señores De León y Alger, 
pidiendo se les conceda nn lote de terreno, 
de ochenta piés de largo por cuarenta de an
cho, qne ·se encuentra cerca de las oficinas del 
Gobiemo, en Puerto Cortés, eayo terreno Re
oeeitan para la construeci6n de una bodega; 
el Presid,ente 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad; comisionando 
al &>mandante del expresado puerto, para 
qaé proce<Ia. á. poner á los E-xpresados Señores 
en posesión del referido terreno.---Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por ei Señor Presidente. 
Plan fU. 

Acuerdo _en que se autoriza á Don Manuel Codina pa
ra ejercer el cargo de Procurador de la "Aguan 
No:u.gatWR, and lm~t (J. o" 

sación interpuesto por eHlefensor del reo oon- Corre Suprema de Jastieia.-Teguqigalpa, 
tr& la. senteuciá de la Corte de Apelaciones :Mayo quinee de mil ochocientos ochenta y 
de esta Sección_, de diez y ooho de Enero úl- dos. 
timo, en qae se condena al expresado .Varela, Vistos, en cumplimiento de la sentencia 
por el primero de aq11ellos delitos, á un año previa, dictada por este Tribunal en diez del 
cuatro meses y un día de reelusión~en las eu-. mes corriente. · 
celes .ae esta ciudad ó al pago de trescientos Considerando: que ea dicho fallo quedó es
pesos de multa, y, por el segundo, á seis meses tablecido: que Poli~rpoYarela es reo del de
también de réelusión en dichas cárceles, al lito de atentado, cometido contra el policía 
pago de cincuenta pesos. á la pérdida del ar- y el anriliar de Moroeelí, y, asimismo, que el . 
ma eón . que delinquió y a la satisfacci~n de delito de det~acato, atribuído al mismo V arela, 
costas. ,no debe considerarse en este caso separada~ 

Resultando: que el defensor del reo fnnda mente, sinó constituyendo parte del anterior; 
el reenrso: 1.0 En que no están probados, á P?r cuyo motivo, este Tribunal declar6 haber 

, su juicio, los delitos que quedan relaciona- lugar á la Ctiación solicit~da contra la sen
dóS: 2.0 . en que, aún en el caso de estimar-, tenéia. de Ja Corte de Apelaciones de esta Sec
sé como esclarecido -el atentado, en orden ci6n, en- ~o.e se penaba también á dicho reo 
al de desacato, no lo constituyen las e:s:presio- por este último delito. 
nes.vertidas por el enea.11sado contra las a.u- Considerando: que, apreciado de esta ma
toridades que ejecutaron su captura; y 3.0 nera en aquel fallo, lo mismo qo.e en el pre· 

SECRETARÍA. :&E ESTADO EN EL DESPACHo DE en f.J.Ue, bajo aquel supuesto, son excesivas las sente, el mérito del proceso,- sólo resta gta· 
FOXE~"To. penas impuestas al reo por la Corte de Apela- daar la pena que debe imponerse al culpado 

Tegucigalpa, Abril 3 d6 1889. ctones. por el delito de atentado. 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje· Considerando: que, de los testigos que han Considerando: que, por no haber en el caso 

eutivo, el día de ayer, por Don Manuel Codi- depuesto en el sumario aeerca de los hechos actual circunstancias agravantes ni atenuan
na, pidiendo se le autorice para ejercer en l3 expuestos, algunos se contradijeron al ser re- tes, debe castigal'IJe al reo con la pena señal&· 
República el cargo de Representante de la preguntados en el plenario, y, no obstsnte da por la ley en su grado medio. 
"AfPtan Na1:egation and Improvement 0.0

," ~to, quedan subsistentes las deposiciones de Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la cnal es uns sociedad organizada bajo las Narciso Morazán y Antonio Clara, seg(lD las la Repúb_lica, con preseneia de los artículos· 
leyes del Estado de Xew-York, uno de los. cuales, Policarpo Varela perpetró el dellto de 830, 74:8 y 934. del C6digo de Procedimientos 
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27, 34, 71, regla 1.•, 263 y 264. del Código 
Penal, por unanimidad de votos, condena á 
Policarpo Vareta, reo del de!ito de atentado, 
á un año cuatro meses de rec1usi6n en las cár
celes de esta capital 6 al pago de una multa_ 
de trescientos cincnenta pesos, á la pérdida de 
las armas con que delinqui6 y á. la satisfac
ci6n de ~tas.-Y, notándoae que los testigos 
Zenón Cárcamo, José ~laña Got!érrez y J e
stis Plata, que depg,sieron en el sumario de 
la cansa, se contradijeron al ser representados 
en el plenario, la Corte de Apelaciones '!Dan
dará 'i!ACar testimonio de los pasajes condu
centes de la Sf'gtlnda pieza y lo remitirá al 
Juez respectivo, para que proceda con arreglo 
á derecho re$pecto de dichos testigos.-Noti
fíquese, y, con la certiñcació~ de estilo, ~uel
va al Tribunal de su procedencia.-Gómez.
Zelaya.-Alvarado.-Eseobar.- Dávila..-Cons
tantino )[artínez, :Srio. 

En la militar instruída contra. Concepción Irías por 
el delito de insubordinaéión. 

tnye en realidad el delito de calumnia mani
fiesta, por no hallarse paladinamente consigna
do en la pallbra hurto, analizando rectamen
te el pasaje del impreso, se ve sin esfuerzo 
que el acusado no ha intentado siquiera jus
tifica\" los coaeeptos que di6 á la estamp11... El 
Señor Membreño afirma: que, en el punto lla
mado "daban~ Redonda," pastaba nn novillo 
negro, grand~ y hermoso, que fué denunciado 
como de incógnita propiedad por Don Pedro 
VaHe. Luego, en concepto del Señor Membre
ño, ese novillo no pel'teneeía á Don Miguel 
Vega.; añade, ·en seguida, que dicho Vega lo 
arreó á Trojillo fD el siguiente año, ignorán
dose hasta hoy c6mo y con quién arregló su 
valor; y más adelante dice: "esas son venta· 
jas, Seiior Miguel, l"entaja& que un moralista 
tradaciría por partículas de lodo que entur
bian las fuentes".-¿Qnién Ílo vé, en tales pa.· 
labras, la imputación manifiesta y ampliamen
te es~iñeada del delito de hurto? 

Por lo ~::tpuesto, es dé. sentir el_suscrito que 
ha lugar á la. casaci6~ de la sentencia de la 

Señor Membreño por calumnia, quien, al con
testar, previó el tr-...slado respectivo, di6 la 
e:xplieaei6n que á bien tuvo, de lo que quiso 
significar en el pasaje inserto. 

Resultando: que, aunque se solicito laaper- . 
tora á pruebas, el J nzgado de Letras, ereyen· 
do~ 'sin dn~ que éstas eran innecasarias, des
de luego cit6 para sentencia y pronunció el 
fallo de que se ha hecho mérito, en vista del 
cual, el ac11sador, no creyéndolo conforme ·á 
derecho, interpuso el recurso de apelación, 
que le fné admitido; y, tramitado éste en de:
bida. forma, la re~erida Corte de Apelaciones 
conñrm6 la sentencia. apelada. 

Resultando: qu.e el representante del Señor 
Vega., no conforme con la expresada resola
ción confil'tllatoria, interpuso el recurso de: ea· 
saei6n en el fondo, por juzgar violados los 
artículos 417, 4iS, 433, 437, 452, número 3.0

, 

455, incjso 2. o y 460 inciso l. 0 del C6digo Pe-. 
na.l; reennio qu& ha 11ido otorgado conformé á 
las pre.<~Cripciones del derecho. 

Tribunal Supremo fle Guerra.-Tegucigal- Corte de Apelaciones, por haberse infringido 
pa, Mayo treinta de mil ochocientos ochenta los artículos 417 y 418, inciso 2.

0 del Código 
y dos. · Penal.-Tegucigalpa, Marzo 24 de 1~82.-Je 

No debiendo imponerse al reo de esta can- ró_nimo Zelaya.-Constantino :Martínez, Se
cretario. 

Considerando: que el Señor Vega. ha ins~ 
taurado su acusación simplemente por ealum· 
nia, esto es, por calumnia manifiesta; y que 
ésta. nÓ e.riste en.la alusión contenida en el 
pasaje jnserto, puesto que se presta á diver
sas interp~tacioDe.", unas favorables 6 iodife· sa reclusión militar por más de tres años,.:....de 

conformidad con el decreto de indulto de 27 
de Abril último, se sobresee en la presente 
eausa.-Notifiquese, y, con la certificación de
bida, devuélvase la caasa al Tribunal de ~u 
procedencia.-Galinier.- Gómez.-ZeJaya.
Crombet. - Dnrón.-'-Constantino Martfnez, 
Secretario. 

V oto particular e11 1~ acusación inStaurada por Don 
:Miguel Vega, contra Don .Alejandro· Me:nbrefio 
por calum.nia escrita. 

rentes y ot-ras desfavorables 6 calumnioSas, 
En "la acusación iDStaurad& por Don Miguel Vega, . • • 

contra Don Alejandro Membreño, por calumnia cucunstancta que Implica la ambigtledad, ·y 
escrita. que aleja, por Jo m!smo, el carácter claro y 

directo que la ley e:r.ige en la imputación _de 
· Cort.e Suprema de-Justicia.-llayo veinti· un hecho para que constituya el delito de ca-

nuevé de mil ochocientos ochenta y doc~.. lumnia. 
V~ta la acusáción instaurada por Don .Mi- Considerando: ~ue la locución del Seiior 

gnel Vega. contra· Doli .A.Iejand~o Membreño, Membreño, en la forma y en los términos en 
~r cdnmnia escrita, aeusaoi6n que ha l'enido que está redactada, no envuelve e::tplícitamen
al conocimiento de este Tribunal, en virtud te la imputación ~e on delito determinado; 
del recí.Jrso de c.Üaci6n e.n el fondo, inter- siendo así qu~ en ella no se añr.~a que el Se-

Voto partieular del Ma,a-istra.do que suscribe. puesto por el acusador contra la. sentencia ñor Vega haya dejado de pagar el prenotado 
-El Señor Don Miguel V éga acusa. á Don que .la Corte- de Apelaciones de esta Seeción · novillo, ni que se lo haya apropiado sin ese 
Alejandro Memb:reño, por el delit.:. de cal u m- pronunCió, el once de Marzo (lltimo, confir- requisito; añrmán~ose, s6lo, que no se sabe e$
nia al impntarle el hurto de un novillo de in- tM,ndo la del Juzgado ~é Letras de este De- mo ni con qnién arregló sn estimación, lo qne 
e6gnita propiedad, cuya imputación consiglt& pa.rta~ento, en qu~, con fecha: siete de Julio no implica ni afirmación ni negación en or~ 
el Señor Membreño en uti impreso intitulado del año próximo pasado, se declara no haber den al pago de la mencionada res. 
"Lloviznas," qne entre otros «?Onceptos contie-· lugar á la a.cusaci6n, por no existir la calnm· Considerando, además: que la explicaci6n 
ne los siguientes: "En "la hacienda del R!o nía qúe le sirve de fundam.ento. · del Señor Membreño aleja toda duda, pomen• 
de Obispo, en t.!l punto llamado Sabana Re- Resultando; que; habiendo hecho circular do en claro lo qae se propuso expresar en el 
donda, pastaba un novillo negro, grande y Don Alejan<fro Membreño, con techa diez y período de. que se ha hecho meneiún; y que-, 
hermoso, hettado en la esr>alda. con no fierro ocho de Marz~ del año pr6ximo anterior, el en· tal cuo, aunque la 'acusación se hubiera_ 
parecido á un corazÉ. Don Pedro Valle lo impreso titulado ''Lloviznas," en que se en· establecido por calumnia encnbierta, tampo- · 
dennnció una vez como de incógnita propie- euentra la siguiente alusión: "En la haeien· co habría lugar al procedimiento, por ser sa
dad ante el Juez de Paz Don Pablo Reyes, da del río del Obispo, en el punto llamado tisfactoria la e:s::plicaci6n, para lo cnal no Sé 

en.ya. denuncia oo se tramitó por no haber po· '~Sabana Redonda," pastaba un novillo negro, necesita, como en . la remisión, el con.senti~ 
dido llevar el animal á. la población. Al año grande y hermoso, herrado en la espalda miento expreso 6 tácito del que se. cree ofen· 
siguiente, Piloto, sin trámite ningu!l$, arre6 con un fierro parecido á un corazón. Don dido, al tenor del artículo 428 del .Có~~ 
ese animal á. Trujillo, j hasta hoy se )gnora Pedro Valle le denunció una vez como de in- Penal, y según la opinión del Señor Viada y 
como y con quien arregl6 i>u valor. cógoita propiedad ante el J nez de Paz ·Don V~aseea. 

"Esas eon vent'j.jas, Señor MigueL Sí, \"en- Pablo Reyes, cuya dennncia no se tramitó Por ~oto: Ia Corte Snprema de Justicia, á 
tajas de cacicazgo: gotitas de agua que en-.. por no haber_podido·llevar el -animal á lapo- nombre de la Rep6.blica, por mayoría de vo. 
grnesan loa ríos, podría decir un literato; pe- blaeión. Al año siguiente, Piloto, sin· tri- to$, por haber disentido y formulado voto par
lotitas de lodo qne enturbian las fuentes, di- mite ninguno, arre6 ese animal á Trujillo, y ticalar el Magistrado Zelaya, y en observao
ria un moralista." 1 hasta hoy se ignora c6mo y1 con quién arre- cia de los artículos 417 y 428 del Código Pe-

En vista de los conceptos cit:tdos, es de g!ó su valor. Esas son ventajas, Señor Mi- "Dal, 737, .739 y 750 del C6digo de Procedí
dictamen, ~l suscrito, que se ha calumniado guel. _Si, ventajas de eacicazgo: gotit-as de mientos, declara: no haber lugar ~ la casación 
con publicidad al Señor Vega, c<Jmetiéndose agua que engruesan Jos ríos, podría decir un de la sentencia de la Cort~ de Apelaciones 
así el delito que definen y castigan los artí- literato; pelotitas de lodo que enturbian 1~ que ha. motivado el recurso, por no existir Iaa 
culos 417 v 418, ioeiso 2." del Código Pen~l. fuentes, diría un moralista," el Señor Vega, violaciones en que éste se fnnda; condenando 

.Aunque-pndie~ ereérse que el hecho, im- juzgando, tal veZ, que se le atribuía . el delioo en costas al recurrente; y, en conseeuen~ 
putado-en eJ impreso "Lloviznas", nó consti- de abigeato, instauró acusación contra el con la eertüieación de estilo, la Secretaría ie-
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volverá lós antecedentee.....:.Notifiqoese.-A
gQero.-Zelaya.--Alvarado.-Escoba.r.-Dá· 
vila.-Constantino Martinez,, Srio. 

expresa 6 tácitamente, la renunci¡ total 6 par- chocientos ochenta y cuatro, á que asistieroa 
cial del crédito, puesto que, en ambos casos, los Seiiores ~t.rados Matute Brito, Bu
se ha"Ua incapacitado para pagar íntegramen- tillo, Uclés, EsCobar y Ferrari. 

.Juicio civü. ventilado entre Doña. Guadalupe Tablas 
y su esposo Don Manuel Sequeiros, por causa de 
insolvencia.. 

te lo cual caracteriza ó define la insolvencia. 2. 0-Se dió cuenta con una consulta, hecha ' . 
Considerando: que, de cualquier mod6 que pór el Jaez de Letras de la Sección de Danlí, 

se manifieste la insolvencia, de ella nace á fa- acerca de que, si en una herencia deferida en 
vor de la mujer nn perfecto derecho para pe- el año de 1880 y de la cual uno de los here

Corte Suprema ce Justicia.-Tegucigalpa, dir la sepvaci6n de biene11, así como en los deros saca hoy testimonio de su adjudicación 
Abñl veintiocho de mil ochocientos ochenta casos de administración fraudulenta y mal es- para vender una aooi6n de cas3, se necesita 
y dos. tado de los negociQS del marido, sin- que, por someterse á las prescripciones que la ley vi-

VIStoS, de conformidad con lo a~rdado la ley, se requiera que al tiempo de la deman- gente enge, y de consiguiente al registro 
en la sentencia anterior, aparece: que Doña da de sepa:raci6n haya deudas insolutas, por- pre,·enido por el artículo 764 del Código Ci
Gnadalupe Tablas, el oeho de J a ni~ último, que, en todos estos casos, paCiendo ser afecta- vü; y se A.COltDÓ: que el testimonio de adja
provocó el juicio de separación de bienes con- do8 los inf.et'eses de la mujer, la misma ley ha dieaeión no neeesita registro, pero que la es
tra su esposo Don Manuel Seqneiros por can- querido garantizarlos retirando la administra- eritura de venta debe registra.r$e.-Matute 
sa de insolvencia: que se ha eomprobado, por ei6n al marido.=Por tanto: la Corte Supre- Brito.-EOriqa.e Lozano, Secretario. 
patte de la Señora Tablas, que el Señor Se- ma de_ J ustieia, á nombre de la Repú.bli~ de 
queiros, para extinguir el saldo de veintioeho oonformidad con. las disposiciones citadas y 
mil veintitrés p~s y diez y ocho centavos de artíoolos 196 del· Código Civil, declara,· por 
so. cuenta con Mr. Charles Wiliam Diseldorí, unanimidad de votos: que ha lugar á la sepa
de Londres, procedente de mercaderias reci- raci~n de bienes .solicitados por Doña Gnada-

Acnerdo en que se resaelve una c.onsulta del J u~ de 
Letras de Col6n, oontraída á preguntar si está vi
gente el Decreto G~bernativo de 25 de Julio de 
1881. 

•bidas desde el año de mil ochocientos setenta lupe Tablas; y manda, en consecuencia, que Sesión del catorce de .Agosto de mil ocho
y tres, le entregó á su apoderada Don :Miguel Don .Manuel Sequeiros le entregue los b~enes, cientos ochenta y cuatro, á que asistieron los 
A. U garte, en razón de arreglo concluído en perten_ecientes á ella, que él administra.-No- Señores ~<>is~ós Matute Brito, Bnstillo, 
Febrero de mü ochocientos ochenta y uno, es tifíqnese., y, con la certificación de estilo, de- Uclés, Escobar y Ferrarl. 
decir, tres meses ocho días antes . de la pr<>'- vuélvanse los autos·· al lugar de su prooeden- 1. 0--Coñ presencia de la nota del Juez de 
moción de este juicio, la ii:nea "La Concordia," eia.-· Gómez.-· U clés.-Agileto.-Zelaya.- Let'ras dei Departamento de Colón, fecha 31 
apreciada por ambos en catorc~ mil y pico Alv:arado.-Oonstantino Martioez, Srio. de JWió próximo pasado, en que consulta á 
de pesos, mil en mercaderías y trescientos este Tribtmal sobl'e si el Decreto Gubemati-
en dinero efectivo; cuyo arreglo celebró U- A.Qlerdo en que se resuelve tm.a coDSlllta del Jnez de vo de veinticinco de Julio de mil ochocientos 
garte, con instnicciones que le dió su poder- Letras del Departamento de ~:racias, conUa.ida á ~henta y nno, que establece las penas 'im-

dante, §.•virtud de info~es recibi~os sobre :1 · =: ~d:; ~;1~~11 ~e e~~:-: puestas al delito de contrabando, ~t~ dero-
mal estado de los neg001os del Senor Seque1- Convención ~etal de 1878 entre El Salvador Y gado por el articniQ fi:~al del Códxgo de 
ros, quien, según los mittmos· informes, no te- Honduras. Aduanas, se resolvió: que dicho Decreto no 
ma otros bienes· que la expreSada finca, las estj derogado por el referido Código. La Se-
existencias de su tienda y la casa de habi~- Sesión ae1 treinta. y nno de Mayo de mii cretariá comunicará esta resoluci6n al Juez 
ción: que, aunque el Señor Sequeiros jr:ístifi- ochocientos ochenta y eüatro, á ~ué asisíieron eonsnltante.-lfatate Brito.-Enrique Loza
ea haber pagado enteramente -Sns deudas _de los Señores 'oistndos tieenciaiós Matute no, ~etario. 
·esta ciudad, confiesa que la ca.n~ón de Bñto, · Agiiero, U el&., Escobar y Bui>tilló. •llii!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~'!!!!!!!!!!!!!!!!~-
Mr. Diseldorf se praetie6 del modo qae ex- La.Secr~taría dió -cuenta- con un telegrama AVISOS OFICIALES. 
presa el enunciado arreglo, confesando, al dirigidó·oon fecha 26 ~e los corrienteS·por el El ínfrascrü(), Secretari() ilel Juzgado iJe :fh 

mismo tiempo, el mal estado de sos negocios. juez a e Letras del Departamento de Graeias, tras de u, Oivü iJel ])epa'l'tamf/Ato. 
Considerando: que, si bien el arreglo de en nae oonsnlta: · qué conciliacwn merece , el . . . 

, · 1 Se- -a • • • - l?Gne eñ conocmu.ento del púbhco: qn~ este 
.¡ue se ha hecho mento de~oestra que e artículo 22 del Código C1vij, con el8.0 de la ¡ .......... ~ ( .

6 
. ·aa 

1 
· t d 

1 iior Seqaeiroe e:x:tinguicS .'su deud~ con Mr. Convención General de 1878 entre el Salva- _ --s_.o, por :Od 11~ na:m~tlD e Jveln ~ e 
Diseld~rf, demuestra también,, DO sólo. Sil dor y Honduras; y sí Jos documentos pñva· ~~n~ ~es,d ' eeca~ dado a on. nana· ?:· 

- · · · • 1 · ~ ~ vecmo e esta 1u en mte-r xcc1vn mala SltuaetcSn mercantil, smo 1gna mente sn .dos otorgados allá y regtstradq, en ~as res.. .:. ad·- - • b. ' 
• lv · 1 · d" _;;:::1 · • • _ 1 __ 1 ,:,¿__ - ·• 1 ~ L--1 ue mmistrarens tenes. mso eneJa por os ¡ez w.u pesos que apro:n- .pectivas -~\U.IWS mun1e1pa es, ue~n tener· T. . 

1 
·u._ 

:madamente deJ·6 de \p•-1'", qoe150nla dife- se en los Tribunales hondu.reñes como instro.- ego.ctga pa, -.a=o 27 de 1889• 
.,. ... , J.U!B GÁI.Vlt2!.. 

rencia entre el valor del saldo y el de la su- mentos pibliQOil, 6 con fuerza ejecutiva, . vi- _ 
.Jiia cubierta con los objetos ref~ridos. niendo autenticados, ségún. nuestro .Código Extracto. 

Considerando: que, an.i1qne el demandado de Procedimientos. Y el Tribunal ACORDÓ: El infraserit()
1 

O.ft,ei4l Hayo.;. ilel .Jfiniat6rio 
sostiene que está solvente, por no tener den- que se conteSte al referido funcionario: qne de Fomento, 
da· algnaa exigible, probado· como eStá qué no hay oonfficto entre el .artículo 22, Código Hace saber: qoe el Doctor Don Joaquín 
ha dejado de pa~ la ~e~cia in?ieada, de. Civil, y· el S. o del 'I':r&iado . General celebradó Díaz, por sí, y á nombre de sn socio Don Víc-
be, por el contrario, caliñcárSele de 1nsolvente, ea 1878 entre Honduras y el Salvador; y qne tor Goazá.lez, oon fecha de hoy, ha ·solicitado. 
porque, conforme á los artículos lt522, 1.523·y la fnerZ& probatoria y ejecntiva de los d~n- del Góbiemo una concesión mineral de media. 
1.524 del Código Civil, la solvencia consiste mentas, otorgados en ~nella República, debe legua ea caadro de terreno, en jatisdicc;ión 
en el pago efectivo, y ~ en· la prestaci6n regirse por el Código \de k7ocedimientos. vi- de Móroselí, Departamento de El Paraíso, la. 
de lo qll(! se debe, verificada bajo todos res- gen~ en Hondura~<..-Hatate Brito, Filiber- que quedará comprendida dentro de los lími-
pectos al tenor de la obligaeicSn, y, por Jo· to' Avilés, Secretario interino. tes siguientes: al Norte, la Loma Grande; al 
tanto, sólo es, so~ente el que ha pagado su Sur, el ceno de El Mogoú," al Oriente, el pór-
denda en los termmoe expuestos. Aeu.erdo en que se resuelve una coasnlta. del Juez de tillo de La. Ti{il"a. y al Occidente, el punto-

Considerando: que, aunque la inrolvencia Letras de Da.nlí, contraída á preguntar: si defe- de El Oe<>tal. " 
anifi á h b · do 1 rida liDa herencia el año de 1880, y de la cual U· 

se m esta, veces, a Ien en a actua- no de les herederos saca hoy testimoDio de so Lo que se pone en conocimiento del pú, 
lidad deudas exigibles que el deudor se halla adjudi<:ación para vender una acción de casa, se blico para los efectos de ley. 
imposibilitado de ~oar cumplidamente, esta necesita observar :zas prescripcio!lel que J& ley Tegucigalpa, 6 de Abril de ~S89. 
circunstancia no es la única qne la constituye, 'rigente e:xige. · J m:.Io C:Es..u Du&ó:s-. 
ya qtie también se manifiesta eaando, habién- · · -
dose verificado Ja. caneelaci6n, entrañe esta, SesicSn del veinte y tres de Julio de mil o-. TIP'OGLura NACIOY..&.L..--<::ALLE U.U.. 




